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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto olicial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 8 6 í . ) 
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extraordinaria de deporracion á los sujetos 
g'yfcn prolongado tiempo s u f r i é n d o l a , observando 
ee| pible conducta y considerando ocas ión digna 

el conmemorarse hoy e l cuarto centenario 
Irioso descubrimiento de las A m é r i c a s por e l 
lal Colon; para que hecho tan notable en la 

de E s p a ñ a , quede gravado imperecederamente 
fparJ Sello indeleble de la g r a t i t u d en los pechos 

ie familias desgraciadas que padecen la ausen-
^ssus seres m á s queridos; Vengo en indu l t a r 

Jiar expresada pena extraordinar ia á los ind iv iduos 
(mencionan en la r e l a c i ó n siguiente: 
aníquese y p u b l í q u e s e . 
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IIEBNO GENERAL DE FILIPINAS 
/Secreiaria. 

S e c c i ó n 3 . a 

Í | a , 12 de Octubre de 1892. 
siempre de ejercitar la m á s preciada de 

DESPUJOL. 

R e l a c i ó n q u e se c i t a . 
Juan de la Cruz. 
Gui l le rmo Beanito. 
Pau l ino I ñ i g o . 
M a r í a Herrera . 
Gavino A l a y . 
Pablo A b a s ó l o . 
Juan Bar icoro t . 
B e r n a b é Lubay . 
Juan Caba l ing , 
Engras io Bustonera. 
Crisanto Bayan . 
Manuel Ras. 

l m k 12 de Octubre de 1892 .—El Secretario, 
Ma Torre. 

PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

las resoluciones definit ivas adoptadas por 
JDierno General, en funciones de Hacienda, 

el l .o al 15 de Setiembre p r ó x i m o pasado. 
Jtte 3. Nombrando á D . J o s é Santamarina 
«mr inter inamente la plaza de Oficial 5 .0 

w «i cea Recaudador de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
; SÍ. ̂  P^ l ica de Zamboanga. 
^¡BV-J^" ^ ^ - JOSÉ M u ñ o z O ñ a t i v i a y Gavi r ia 

J.u-.la i d , de Oficial 3.o In terventor de la 
í Í0a ^ Hacienda p ú b l i c a de la L a g u n a . 

*evl| T ^probando la s u s p e n s i ó n acordada por el 
13 M leí de Nueva Eclja de D- Ben igno M o -

lre ,cai'.o0 de Inves t igador de las cont r ibucio-
i i l l ? a s t r i a 3 comercio y propiedad urbana, 
, j s® sujeto á un procedimiento c r i m i n a l , 

to.' ¿fc lsP0niendo se considere vigente en estas 
uiS la? I?ecret0 de 22 J l l l i o p r ó x i m o pasado 

r;:' i v ^ c i o n de la I n s p e c c i ó n general de H a -
' lü A P ^ W » de su personal, 

ü ^ t o r i z a n d o en concepto de «Gas tos á for-
f¡ ¡o n^l,^0110 á ü . Rafael Scarella y Tunaya , 

I>1 IPor f 0 ' de ]as dietas devengadas y no per-
ís cont mismo como Escribano en la causa 

t ^ion ía M a x ¡ m a Guerrero y otros por 
u ^e sellos del Estado. 

>ia ^/J- en i d . de i d . i d . el abono de la d i -
^ ' Oaii. beres solicitado por D . Francisco R u -

c l a r a n d o provisionalmente á D.a Con

cepc ión Becerra con derecho á la p e n s i ó n de 4®0 pe
sos anuales, como v iuda de D. Juan Llopis y S á 
del Rey . empleado cesante que fué dn estas Islas^ y 
con la o b l i g a c i ó n de sustentar y educar á sus hijos 
D.a M a r í a Mercedes y D . Enr ique mientras conser
ven su ap t i tud l ega l . 

I d . i d . Concediendo á D.a Francisca y D.a M a r í a 
Guadalupe Cano y Caimo, la a c u m u l a c i ó n de la parte 
de p e n s i ó n que viene disfrutando su difunto hermano 
D . J o s é y la r e h a b i l i t a c i ó n á las mismas en el per
cibo de la indicada p e n s i ó n que se hal laba en sus
penso por no haber presentado en la revista de cla
ses pasivas correspondientes al mes de A b r i l del co
rr iente a ñ o . 

Mani la , 10 de Octubre de 1892.—J. Jimeno A g i u s . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l . o a l 15 de Se
tiembre p r ó x i m o pasado que se publ ica en l a Ga
ceta, con arreglo á lo mandado en decre'o de 28 
de Octubre de 1869. 
Setiembre 2. Desescimanao u t consulta ue Bou 

Baldomcro Roca, expendedor de billetes de Lo t e r í a en 
sol ic i tud de que se declare si d e s p u é s de publicado 
el Real Decreto de 15 de Julio ú l t i m o , t ienen las 
e x p e n d e d u r í a s de billetes derecho á la venta para la 
e x p o r t a c i ó n , por carecer de personalidad legal para 
efectuarla s in la m e d i a c i ó n de sus Jefes g e r á r q u i c o s . 

I d . i d . Autor izando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Basilan, Zamboanga y Cottabato 
de pfs. 15.000, pfs. 2.500 y pfs. 15.000 respectiva
mente, para cubr i r varias atenciones en dichos p u n 
tos, asi como t a m b i é n los gastos que o r ig inen d i 
chas remesas. 

I d . 3. Accediendo á lo solicitado por D . E m i l i o 
Linares As t ray , Oficial l . o de la A d m i n i s t r a c i ó n Cen
t ra l de Lo t e r í a s y efectos t imbrados, en que el abono 
de sus haberes devengados y no percibidos, como 
Secretario que fué del Gobierno C i v i l de Nueva V i z 
caya, se haga por la T e s o r e r í a Central en concepto 
de Remesas á dicha subalterna. 

I d . i d . Disponiendo que se adquiera de a Com
p a ñ í a general de Tabacos de estas Islas, puesto que 
su p ropos i c ión ocasiona menor quebranto para el Te
soro, l a le t ra sobre M a d r i d á la ó r d e n del Excmo. 
Sr. Min i s t ro de Mar ina por va lor de pfs. 7 '75 , con 
el fin de satisfacer el impor te de u n tubo de c a ñ ó n 
para ametralladora construida en la f áb r i ca de Pla-
sencia, de las armas con destino a l crucero « U l l o a » . 

I d . i d . I d . i d . de i d . i d . , puesto que su propo
s ic ión ocasiona menor quebranto para los interesados, 
l a letra l í q u i d a sobre M a d r i d á la ó r d e n del Excmo . 
Sr. Minis t ro de U l t r a m a r de los pfs. 208, proceden
tes de los haberes de vanos funcionarios de este A r 
ch ip ié l ago , por cuenta de las asignaciones establecidas 
por los mismos, á favor de sus familias, incluso el 
impor te de u n dia de haber de pfs. 2 devengado 
en 19 de Marzo de 1890, por D . Pedro A r r a n z y 
Cebrian, Secretario que ha sido del Gobierno C i v i l 
de Tayabas. 

I d . i d . Aprobando la escritura de arrendamiento 
de la casa que ocupan las oficinas de l a A d m i n i s t r a 
c ión de Hacienda p ú b l i c a de I l o i l o , bajo el- arqui ler 
de pfs. 100 mensuales y por tiempo i l i m tado. 

I d . 5. Nombrando escribientes de la I n t e r v e n c i ó n 
general del Estado á Felipe Cuaderno y Guevara, Ma
nuel G. Palma, Pedro Escueta y Celestino Herrera . 

I d . 6. Declarando que no ha luga r á a d m i t i r l a 
sol ic i tud de D . C á n d i d o Fanlo , pidiendo le sea apar 
tado el b i l le te de la Lo t e r í a F i l i p i n a n á m . 12.564 por 
corresponder esclusivamente esta facultad á la A d m i 
n i s t r a c i ó n Central de Lo t e r í a s y efectos t imbrados. 

I d . i d . Aprobando la escri tura de compra-venta 

del terreno vendido á D. Antonio Velarde , enclavado 
en el pueblo de S. Juan de Guimba provincia de 
Nueva Eci ja por la cantidad de pfs. 348'84 5/8. 

I d . 9. I d . la fianza de D . H i g i n o Argi ie l les para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer en e l 
d e s e m p e ñ o del destino de O á c i a i 4.o Cajero G u a r i a -
almacen Recaudador de a A d m i n i s t r a c i ó n de H a -
cien i a púb l i ca de Bu'acan. 

I d . i d . Dec1 arando, con motivo de la p r e t e n s i ó n de 
los vistas de la Aduana de Mani la , que el a r t í c u l o 
l . o del a p é n d i c e l . o de las vigentes ordenanzas del 
ramo, debe entenderse en e l sentido de que el Con
tador ó In t e rven to r ú n i c a m e n t e t e n d r á derecho á l a 
pa r t i c i pac ión en las multas y recargos que se i m 
pongan por la A d m i n i s t r a c i ó n como resaltado de las 
infracciones de las disposiciones de Aduanas, cuando 
informe como Fiscal acerca de la procedencia de su 
i m p o s i c i ó n y que sea ó no participe el Interventor 
en la d i s t r i b u c i ó n no debe ingresar en las arcas del 
Tesoro m á s que el 25 p § del impor te to ta l de las 
multas y recargos impuestos. 

I d . i d . Disponiendo que se facilite las ( certifica" 
ciones que se solicita p o r ' i a Sociedad'de ti; jzas m u 
tuas de empleados en s u s t i t u c i ó n d^ las 36 cartas 
de pago extraviadas, siendo resguardos de cantida
des consignadas en la Caja de Dépos i tos en concepto 
de s in i n t e r é s , á d i spos ic ión de aquella c o r p o r a c i ó n . 

I d . i d . I d . i d . i d . i d . por D . Juan de la Con
cha como apoderado de D.a Dolores Burset, v iuda de 
D . Pedro Oazorla, en s u s t i t u c i ó n de nna carta de 
pago extraviada, siendo r sguardo de la i m p o s i c i ó n 
de pfs. 100 consignada en la Caja de Depós i tos por 
dicho Cazorla en concepto de voluntar io trausferible 
a l plazo de 12 meses fecha. 

I d . 10. I d . se l ibre por la T e s o r e r í a Central á 
favor del Admin is t rador de Hacienda de esta Capital 
la cantidad de pfs. 243^35 sin deducir el 1 p § de 
beneficios de g i r o . 

I d . i d . I d . que se adquiera de la Agenc ia del 
Ohartered Bank of Ind ia Austral ia & China por ser 
e l ú n i c o que ofrece realizar a l cambio de 78 l i 2 Taeles 
por cada cien pesos el g i r o de pfs. 19.000 sobre 
Shanghay y á la ó r d e n del Comandante del Crucero 
«Ulloa» para cub r i r atenciones de dicho buque. 

I d . 13. Declarando no haber l u g a r la d e v o l u c i ó n 
á D . Federico Hida lgo apoderado de D. Ignacio Ver
deja y Custodio, Oficial 5.o que ha sido de la A d 
m i n i s t r a c i ó n de correos de Cottabato, de la cantidad 
de pfs. 121'25 que e x i g i ó á su poderdante al pedir 
é s t e el bono de pasaje para regresar á la P e n í n s u l a 
como resto del de venida á estas Islas. 

I d . i d . I d . i d . el abono de la diferencia de haberes 
solicitado por D . R a m ó n Giner y Giner . 

I d . id.. I d . el i d . de i d . i d . solicitado por D . T o m á s 
G ó m e z H e r r a i d . 

I d . i d . Disponiendo el abono de pfs. 6£35 i m 
porte de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta verificadas por el Montero 
mayor D . Justo Porcuna en la provincia de Tayabas. 

I d . i d . Adjudicando al chino Alejandro Corrales 
L i m Chineo las 23 h e c t á r e a s y 73 á r ea s de terreno 
enclavado en el pueblo de Mambajao 2 . 0 dis tr i to de 
Mindanao, por la cantidad de pfs. 71£19. 

I d . 14. Nombrando escribientes de la A d m i n i s t r a 
c ión Central de Impuestos, Rentas y Propiedades á 
Nemesio Capulon, Pantaleon Puente, Domingo A m -
p i l y Blás Zamora . 

I d . 15. Declarando no haber l u g a r e l aumento 
de haber solicitado por D . Isabelo G o n z á l e z , I n t é r 
prete del Gobierno P . M . del 2.0 dis t r i to de Minda-
nao (Misamis) . 

I d . i d . Accediendo á lo solicitado por D . Gabrie l 
N o l l a , Oficial 4.o G u a r d a - a l m a c é n in ter ino que ha sido 
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Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de I lo i lo , 
en que el abono de su sueldo personal se haga por 
la Tesore r í a Central en concepto de remesas á dicha 
subalterna. 

I d . i d . Disponiendo se devuelva á D . Baldomeio 
Roca la instancia del mismo en rec l amac ión de una 
providencia de la Admin i s t r ac ión Central de Lo t e r í a s 
y efectos t imbrados á fin de que se ajuste á lo que 
dispone el art. 28 del Real Decreto sobre procedi
mientos administrativas de 23 de Setiembre de 1888. 

I d . i d . Autorizando k la o rdenac ión de M a r i n a 
para que pueda l ibrar fuera de d i s t r i buc ión de fon 
dos la cantidad de pfs. 6.000, la cual deberá reme
sarse por la Tesore r ía Central de Hacienda á la D i 
v i s ión naval de la Paragua. 

Mrn i l a , 10 de Octubre de 1892—J. Jimeno Ag ius . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

/Servicio de la Plaza para el dia 12 de Octubre de ?892. 
Parada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m e r o s 72 y 73. 

—Jefe de dia, e!, Sr. Coronel de la 1.a l i 2 Br igada , 
D . Federico Novel la .—Imaginar ia , otro de la 2 a 1[2 
i d . , D . Francisco P in tos—Hospi ta l y provisiones, A r 
t i l l e r ía , l . e r C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y v i 
gilancia montada, A r t i l ' e r í a . — P a s e o i e enfemos, A r 
t i l l e r í a .—Mús ica en. la Luneta, u ú m . 73. 

De órden de S. É . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José Garc ía Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A DE 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Debiendo tener l u g a r el 2 i del corriente á las I I 
de su m a ñ a n a la subasta s i m u l t á n e a en Mani la (Ca
p i t a n í a del Puerto) y Cavite (Ayud-mt ía mayor) para 
l a e laborac ión de 440 parril las de hie ro fundido con 
destino al repuesto del Almacén general de este A r 
senal cuyo pliego de condiciones se halla inserto en 
la Gaceta de Manila n ú m . 82 de 22 de Marzo ú l t imo , 
l e auum 'ii para conocimieii'to de los que quieran to
mar parte en dicha subasta. 

Cavite, 10 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
DENUNCIAS D E TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo de Guinayangan. 

Don Vicente Reformado solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos bald íos en el barrio Qninatacutan hoy San 
José , cuyos l ímites son;_al N . E . y O, montes del 
Estado y al Sur r io Quinatacutan y el manglar , i g 
norando la ex tens ión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
ni-ral, S. C e r ó n . 

Don Benito de la Torre solicita la adquis ic ión de 
terreno en e l barrio « S a n J u a n , » cuyos limites eon: 
al Norte y Sur, montes del Est&do, al Este, terreno 
de Braul io Collado, y a l Oeste, montes del Estado; 
i g n o r á n d o s e la e x t e n s i ó n aproximada, por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia a l públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral , S. Ce rón . 

Don Domingo A b r i g o solicita la adquis ic ión de te
rrenos en el barrio de «San Roque,» cuyos l ími tes 
son: a! Norte, montes del Estado, a l Este, terrenos 
de A n g e l Talavera, al Sur, el del solicitante, y a l 
Oeste, manglar i g n o r á n d o s e la ex t ens ión aproximada 
por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge 
neral , S. Cerón . 

Don Bonifacio Barbosa solicita la adqu i s i c ión de 
terreno en el barrio «Malbug» hoy «San An ton io ,» cu
yos l ímites son: a l Nor te , Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; i g n o r á n d o s e a ex tens ión aproximada, por 
no consignarlo el interesado en su instancia. 

L o que en cumplimiento a l art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. C e r ó n . 

Provincia de Tarlac. Pueblo Guinayangan. 

Don Severo Romulo solicita la adqu i s ic ión de te
rreno en e l barrio de « Q u i n a t a c u t a n » hoy «San J o s é , » 
cuyos l ími tes son: al Norte, montes del Estado; a l 
Este, terreno de Anacleto Ildefonso y riachue'o L i -
napat; al Sur, terreno del solicitante; y a l Oeste, el 
del solicitante y Anacleto Ildefonso; i g n o r á n d o s e la 
extens ión aproximada, por no consigaar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.o del Regla» 
m e n t ó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuBcia al púb l i co para los efectos que en el 
mismo, se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Ce rón . 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «iEoIuá» y « B u t u a n , * que 

s i l d r á n para las l íneas del Sur y S. E . del Arch ip ié 
lago respectivamenie, el 15 del actual á las 5 de la 
tarde, esta Central r e m i t i r á á las 3 de la misma la 
correspondencia que h' ibiere para Cul ion , Calamianes, 
Pto . Princesa, Pta. Separac ión , Maraagas, Balaban, 
Cagayan de Joló, Jo ló , Isabela de B a s i k n , Zaboanga, 
Tukuran , Prang-Parang y Cottobato; Romblon, Capiz, 
I l o i l o , Concepc ión , Antique, Negros, Dumaguete, Cebú , 
Bohol, Cagayan de Misamis, Misamis y Dapi tan. 

Mani la , 10 de Octubre d-3 1892.—El Jefe de ssrvic io , 
Vicente Nie to . 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E IMPUESTOS 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S Dlí F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de fecha 30 de Setiembre ú l t imo , se ha 
servido disponer que el dia 5 de Noviembre p róx imo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta Admin i s t r ac ión Central de Impnestog, Rentas y 
Propiedades y subalterna de Hacienda p ú b ica de C e b ú , 
6.° concierto públ ico para la enagenacion del bote 
inú t i l denominado «Vig i l an te* y sus enseres, cuya 
embarcac ión se encuentra en la b a h í a de dicha pro
vincia , bajo el mismo tipo que rigió en el anterior, ó sea 
por la cantidad de pfs. 22'57 en p r o g r e s i ó n ascendente. 

Las preposiciones d e b e r á n presentarse en pliego 
cerrado, extendidas en papel del sello 10.° 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y d e m á s documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo del citado Centro, hasta el 
dia del concierto. 

Mani la , 3 de Octubre de 1892.—El Admin i s t ra 
dor Central, J. Montero y Vida l . 
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A T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
pIBBGCION G E N E R A L DB ADMINISTRA-CIOV O I V I L . 

jgposicion de la Di recc ión g-eneral de Admin i s t ra -
W se s a c a r á k subasta púb l i ca el servicio del 

Lfo de raciones á los presos pobres de la c á r -
rfujCa de A.lb «y, bajo el tipo en proo-resiou 
¿ente de pfs. 00'09 7[ c é n t i m o s y siete octavos 
g racioo diaria, y coa estricta eujecion al pliego 
pones que á c o n t i n u a c i ó n so inserta. E l acto ten-

-ftr ante la Junta de Almonedas de la expresada 
•Li que se r e u n i r á en la casa n ú r a . 1 de la 

,¡ Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
r̂os de esta Ciudad), y en la snbulterna de dicha 

^ el dia 7 de Noviembre p r ó x i m o venidero, 
iez'en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
^asta, o o d r á n presentar sus proposiciones e x -
s en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisa-
p0r separado, el documento de g a r a n t í a c ó r r e s 

ete. 
i Ja, 7 de Octubi-e de 1892.—Abraham G a r c í a 

de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s 
forma la Di recc ión g-eneral de A d m i n i s t r a c i ó n 
para sacar á subasta ante la Junta de A l m o -

el servicio del suminis t ro de raciones á los 
ü,! de la cárcel púb l i ca de la provincia de Albay . 
ge saca á subasta e l servicio del suminis t ro de 

á los presos de la cárce l p ú b l i c a de A l b a y , 
^ >1 tipo en p r o g r e s i ó n descendente de pfs. 0'9 7 i 

i por cada rac ión . 
La du rac ión de la contrata s e r á de tres a ñ o s 

[jos desde el dia en que pr iucip ie el contratista 
liiústrar las primeras raciones á los presos pobres, 
arcel de la provincia de A lbay . 
La Admin i s t r ac ión satisfará, a l contratista men-

^^Lnte el importe de las raciones que haya s u m i -
I á los presos pobres, p r év i a la l i qu idac ión 

Bida que f o r m a r á la Jun ta Inspectora y admi -
h"*» ¿ra de la cá rce l p ú b l i c a de la provincia de 

» A 

h * 

Cuando e! rancho 
sea de carne. 

Será o b l i g a c i ó n del contratista ó de sus encar-
pntroducir s in escusa n i pretexto alguno en- la 
|de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 

i dias la rac ión de los presos pobres que a l l í 
pjra que pueda procederse inmediatamente á 

Iciooar los ranchos y repart ir los en l i s horas de 
oento. 
Las raciones dianas de los presos pobres de la 

|lde ia provincia de Albay , se c o m p o n d r á n de los 
is siguientes: 
écillo de 4 onzas de peso y1 

|u; ó en su defecto, media ch 
arroz por cada preso. 

|rnrios de buen c i f á tostado y^Desayuno. 
is i iÜ ' i o por cada 100 presos. 

3 Igram >, 500 gramos1 de a z ú c a r 
Icada 100 presos, 
bpas de arroz de 2.a blanco de 
paginan por cada preso ó en su 
afecto igual C H n t i d a d de arroz de 

J'blanco de Saigon l imp io de polvo, 
"BJ , bichos ó sustancias e x t r a ñ a s 
|as de carne, no podiendo exce-
Táe la cuarta parte el hueso que 
• j jpgan. 

¡ras de sal de cocina por cadh 
rasos-

•jlwta, clavo, laurel y canela valor 
1124| pesos por cad». 100 presos. 
¡Jton valor en 0'12 4[ por cada 
JO presos. 
HHS de arroz de las mismas cla-

y condiciones que cuando el 
l̂ eho es de carne, 
"ozas de pescado fresco por cada 
|eso agregando á este ind i s t in -

nt • y s e g ú n las estaciones 
año para su condimento al

onas de las frutas ó legumbres 
pientes: 
P'oc. tomate, r á b a n o s , c a m í a s 
Pi 'abaí, santol, brotes, tiernos Cuando el rancho 
| camote, cancong, pimientos y sea de pescado. 
P^re en cantidad suficiente para 
VUeü §'11'so d61 País-
¡i . ê P - s c í d o fresco puede suf-

esta rac ión por otra de 
«sealo seco en cantidad 7 l i 2 

•̂s por cada preso agregando 
este c so para su condimen-, 

p ^ , mongo seco, calabaza.fresca 
||iras hortHlizas de la e s t a c i ó n 

magre en c-nt idad suficiente, 
^"tratii t-i s u m i n i s t r a r á ' asimismo" diariamente la 

^ r ^ a r i H á la condiment :cion de los ranchos, 
/.^mingos, tnár tes , j u é v e s y s ábados se sumin i s -
"jndio de carne 

l l !^nes' mié rco les y v i é r n e s rancho de pescado, 
itooi C0ritr;'i'sta queda obligado á reponer inme-
íenp!^ '̂-das las raciones de carne ó pescado arroz 
a (j^r.as l ' ie se rechacen por mala calidad en el 

j p ' ^ entrega, en la in te l igencia que de no 
TjV asi se p r o c e d e r á á su a d q u i s i c i ó n por su 

'•a e,-
6esa ' contratista no cumpliese con las c o n d i -

fecio^"11 estir>uiailas y entregase á pesar de las amo-
i d nê  Que se le d i r i j an , los a r t í cu lo s de mala 
So (jp^p1"^ i m p o n é r s e l e á propuesta del vocal de 
pfév- la Junta de Cárce les la mul ta de pfs. 5 á pfs* 
t̂i-a„- aProbacion de la Direcc ión general de A d -
racion C i v i l . 

8. a E l contratista g a r a n t i z a r á el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p g de pfs. 23.963'00 que se 
calculan i m p o r t a r á este servicio durante los a ñ o s de 
la contrata, la cual d e b e r á prestar en m e t á l i c o ó en 
valores autorizados a l efecto. 

9. a Cuando por incumpl imiento del contratista el 
sumin i s t ro de raciones se haga por A d m i n i s t r a c i ó n 
con el todo ó parte de la fianza, q u e d a r á obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido e l 
cual sin haberlo hecho, se d a r á por rescindida la con
t ra ta á perjuicio del lemataute, y con los efectos pre
venidos en el art . 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no t e n d r á derecho á que se le 
otorgue por la A d m i n i s t r a c i ó n n inguna r e m u n e r a c i ó n 
por calamidades p ú b l i c a s como pestes, hambres, esca-
zes de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortui tos; pues no se le a d m i t i r á n in
g ú n recurso que presente di r ig ido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, so l ic i t a rá el correspondiente t í t u l o de la 
Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como ta l , a c o m p a ñ a n d o ai verificario el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Se rán de cuenta del rematante los gastos que 
se i r roguen en la extencion de la escritura que den
tro de los diez dias h á b i l e s siguientes al en que se 
notif ique la a p r o b a c i ó n del remate hecho á su favor, 
d e b e r á otorgar para garan t i r el contrato as í como 
ios que ocasionare la saca de la p r imera copia que 
d e b e r á facili tar á la Di recc ión para los efectos que 
procedan, 

13. En caso de muerte del contratista q u e d a r á res
cindido est^ contrato á no ser que ios herederos ofrez
can cumpl i r las condiciones estipuladas en el mismo 
p r é v i o otorgamiento de la escri tura correspondiente. 

14. La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato p^r espacio de dos meses s i 
«s i conviniere á sus intereses ó de rescindirle, p r é v i a 
la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las cond i 
ciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve k cabo dentro del t é r m i n o fijado en 
la cond ic ión 12, se t e n d r á por rescindido e l contrato 
á perjuicio del mismo rematante; siempre que esta de
c la rac ión tenga lugar se c e l e b r a r á nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando e l p r imer rematante la 
diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en e l 
servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r estas responsabi
lidades se le s e c u e s t r a r á n bienes hasta cubr i r el 
impor te probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n 
a lguna admisible se h a r á el servicio por Admin i s t ra 
c ión á perjuicio del pr imer rematante. 

16. Para ser admit ido como l ici tador es c ircunstan
cia precisa haber const i tuido al efecto en la Caja de 
Depós i t o s la cantidad de pfs. I . I O B ' ^ , 5 p § del tipo 
fijado para abr i r postura, debiendo unirse á la p ro
pos ic ión el documento que lo juá t i f ique . 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
mici l iado no excluye el derecho de l ic i ta r en este 
contrato. 

18. Los licitadores p r e s e n t a r á n a l Sr Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas ea papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la f ó r m u l a que se designa al final de este 
pliego i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspon
diente c é d ú ' a personal. 

19. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l docu
mento de depós i to de que h i b l a la condic ión 16. 

20. No se a d m i t i r á p ropos ic ión a lguna que altere 
ó modifique el presente pl iego de condiciones, á e s c e p -
cion del art. l . o en lo relativo a l t ipo en p r o g r e s i ó n 
descendente. 

21 . S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se s o m e t e r á n h j u i c i o a rb i t r a l , 
r e so lv i éndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumpl imiento , intel igencia, resc is ión y efectos 
por la v ia contancioso-administrativa que s e ñ a l a n las 
leyes' vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l i c i t ;Cion ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s su propuesta. E n 
el caso de no querer mejorar n inguno de los que 
hicieron las proposiciones m á s ventajosas que resul
taron iguales, se h a r á la ad jud icac ión en favor de 
aquel cuyo p l iego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente e x i g i r á 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Di recc ión y con la ap l i cac ión oportuna, el documento 
del d e p ó s i t o para l i c i t a r el cual no se c a n c e l a r á hasta 
tanto que se apruebe el contrato á sa t is facción de la 
Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . Los d e m á s 
documentos de depós i tos s e r á n devueltos sin demora á 
sus interesados. 

Manila . . . de de 188 . — J o s é Pereyra. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
6 

Fcocmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedan. 
D . N . N . , vecino de N . , ofrece á tomar á su cargo 

por el t é r m i n o de a ñ o s la contrata de suminis t ro de 
raciones de los presos pobres de la Cárcel púb l i ca de 
la provincia de , por la cantidad de pfs. . . . por 
cada r a c i ó n diaria, y con entera su jec ión a l pliego de 
condiciones publicado en el n ú m de l a «Gaceta» 

del dia de de 188 de que me he e n t e r a d * 
debidamente. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber depositado en l a Caja de Depós i tos la c a n t i d a l 
de pfs 

Fecha y firma. 
Es copia, G a r c í a . 

Por d i spos ic ión <3e la D i r ecc ión general de A d m i -
n stracion C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a la con
trata de las obras de c o n s t r u c c i ó n de un Asi lo p a r » 
dementes en la an t igua fábr ica de tabacos de M a -
labon , bajo ê  t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 
pfs 2o.705'78 cén t imos , y con entera y estricta su
j e c i ó n al pl iego de condiciones qu-i á c o n t i n u a c i ó n 
se inserta. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones ( In t ramuros de esta Ciudad.) 
el dia 21 del actual á las diez en punto de su m a 
ñ a u a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n pre 
sentar sus p ropos ic ión extendidas en papel del sello 
10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepirado, el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani l a , ó de Octubre de 1892.—-Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 
Pliego de condiciones administrat ivas p i ra la contrata 

de las obras de c o n s t r u c c i ó n para habi l i t a r para 
asilo provis ional de demente?, el cuerpo cent ra l 
y los talleres contiguos á la fábr ica de puros tíe 
la Princesa, en Malaban, bajo el tipo en progresior 
descendente de veint ic inco m i l tetecient.s cinco 
pesos, seteata y ocho c é n t i m o s . 

A r t í c u l o l . o E n la e j ecuc ión por contrata de las 
expresadas obras r e g i r á n , a d e m á s del pl iego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto ds 11 
d-) Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas por 
Real ó r d e n de 27 de A b r i l de 1888, y del de ias 
facultativas aprobadas p j r e l Excmo. Sr. Gobernador 
General en acuerdo de 9 de Febrero de 1891, las 
prescripciones administrat ivas y e c o n ó m i c a s de este 
p i e g o . 

A r t . 2.o Para optar á la l i c i t ac ión se c o n s t i t u i r á 
en la Caja de Depós i tos el 2 P3 del impor t e de las 
obras ó s^an pfá. 5 1 4 4 1 2}8, cuya carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, a l pliego de l i c i 
t ac ión , el cual d e b e r á ajustarse al modelo que a l final 
se expresa. 

A r t . 3.o E l l ic i tador á quien se hub'eren a l j u -
dica las obras t e n d r á 10 dias d é t é r m i n o , contados 
desde aquel en que se le notifique ia a d j u d i c a c i ó n 
del remate, para const i tuir la fianza def ini t iva y fo r 
malizar la escri tura de contrata. 

A r t . 4.0 La fianza se c o m p o n d r á del depós i to pro
visional que se cons ig ia para tomar parte en la l i 
c i t ac ión , que asciende á pfs. 514 '11 2[8 y a d e m á s 
del diez por ciento que se le d e s c o n t a r á de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse a l 
contratista, conforme e l a r t í c u l o siguiente; pero ce
s a r á el descuento cuando con este y el del d e p ó 
sito provis ional , de que trata el a r t í cu lo 2.o l legue á 
la cantidad importe i g u a l á la d é c i m a parte del pre
supuesto de contrata, ó sea la suma de dos m i l q u i 
nientos setenta pesos, cincuenta y ocho c é n t i m o s , 
cuatro octavos, que c o n s t i t u i r á la fianza de i in i t iva . 
A este fin, en el momento de la a d j u d i c a c i ó n de 
la contrata, el contratista, e n d o s a r á á i a ó r d e n de l a 
D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , la carta de 
pago del depós i to provis ional , expresando el objeto 
á que se destina. 

A r t . 5.o E l contratista t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á cer t i f ica ' ion del I n 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda l a cert i f icación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero , no se ver i f icará e l abono 
de su importe l í qu ido , se le a c r e d i t a r á y s e r á de 
abono a l citado contratista, el seis por i iento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

A r t . 6.o Si el contratista contraviniese, á a lguna 
de las prescripciones de los a r t í c u l o s 10, 12, 13, 15,-
16, 18 y 22 del pl iego de condiciones generales, ó s i 
procediese con n o t a r í a mala fé en la e jecuc ión de las 
obras, se le p o d r á n imponer por la Direcc ión genera l 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , de acuerdo con la Inspec-
sion general de Obras p ú b l i c a s , mul tas que no b a j a r á n 
de veinte pesos n i e x c e d e r á n de ciento, cuyo i m -
porte se d e s c o n t a r á del de la pr imera cert i f icación que 
d e s p u é s 1 hubiese de exped í r s e l e ; e n t e n d i é n d o s e que 
de antemano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n contra esta 
clase de providencias, a l derecho c o m ú n y á todo 
fuero especial. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892 .—El Jefe de la Sec
c ión de Fomento, P . E . Fernando M o r p h i . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don vecino de con e é i u l a personal 

de clase- n ú m expedida por la A d m i n i s 
t r a c i ó n ds Hacienda p ú b l i c a de , en de 

de este a ñ o , enterado del anuncio p a b l i -
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cado por la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i -
publicado en la Gaceta de esta Capital fecha 

de l mes de ú l t i m o de la in s t rucó ion de s u 
basta de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicac ión en púb l i ca su
basta de (aqui se e x p r e s a r á la clafe de obras de que 
se trata) y de todas las obligacicnes y derechos que 
s e ñ a l a n los documentos que han de regir en la con
trata, se c ó m p r e m e t e á tona r por su cuenta esta obra 
per Ja can l id td de j f s ( tqu i el importe en 

letra.) 
Mani la de de 18. . , , 

N o t a . — E l sobre de la propos ic ión t e n d r á este r ó 
tu lo : «Propos ic ión para la adjudicación d é l a s obras 
de 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d -
-ministracion C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arb i t r io de la matanza y limpieza 
de reses del segundo grupo de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en p rogres ión ascendente de 
pfs. 1.180'98 cén t imos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila n ú m . 129, correspondiente a l dia 
6 de Noviembre de 1888. E l acto t end rá luga r 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
c i ó n , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ('Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia , e l dia 7 de Noviembre p r ó x i m o venidero 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio-
neá extei didas en papel sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

C O M I S I O N E J E C U T I V A D E A P R E M I O 
DE L A ADMrNISTRAGION DE HACrENDA PUBLICA 

DE ESTA PROVINCIA DB MANILA. 

Por decreto de esta Comis ión dictado con esta 
fecha en e l expediente de procedimiento administrativo 
de Ípremio que se sigue centra e l vecino de este 
pueblo D. Florentino A n d r é s por deuda á la Real H a 
cienda, se v e n d e r á n en púb l i ca subasta los bienes 
muebles de su propiedad embargados al mismo, con
sistentes en: 

U n casco n ú m . 1816 malr icu 'ado en la Coman
dancia de Mar i r a de esta provincia ava'usdo en pfs. 400. 

Una banca grande de pesca de las llamadas Pan-
galan, matriculada igualmente en dichaComandancia, 
avaluada en pfs, 150. 

Cuyas dos embarcaciones embargadas, se hal lan 
de manifiesto varadas en el r i o de Navetas en la r i 
vera que l inda cen e l solar de la casa del deudor 
y en poder del depcsitarlo nombrado al efecto D . Teo-
dorico Pascual, donde p o d r á n acudir los que deséen 
verlas é interesarse f n la subasta. 

E l acto de esta t e n d r á lugar el Jueves veinte de 
os corrientes de diez á doce de su m a ñ a n a en la casa 

T r i b u n a l del gremio de mestizos de dicho pueblo, 
ante esta c r m i s i ó n , sirviendo de t ipo en progiesicn 
a s c e t d e n í e k s precios de sus respectivos a v a l ú o s , y 
a d j u d i c á n d o s e en el acto al mejor postor. 

Lo que se anuncia al públ ico para General ceno-
c imiento . 

Navofas 10 de Octubre de 1 8 9 2 — J o s é I . Ruiz . 

Edictos. 
ED virtud de providencia dictada con esta fecha por el Se

ñor D . Ricardo tíicafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa núm. 3030 
sin reo por estafa, se cita y llama al efendido D. Dámaso 
Just, indio, casado, de treinta f Sos de edad, actual cabeza de 
barangay núm. 13 del pueblo de Caloocan, para (}ue por ei 
término de nueve dias, contedos desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Salinas n ú 
mero 17 al objeto de darle vista de la mencionada causa, para 
usar de su derecho, bajo apercibimiento en caso contrario de 
pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Escríbanla del Juygado de Tondo á 10 de Octubre de 1892. 
—P. Antonio Martínez. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pedro Camot. indio, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, natural y vecino del pueblo de Silang pro
vincia de Cavite é hijo de Tranquilino y de Catalina Caniana, 
no sabe -leer ni escribir, para que en ei término de treinta 
diae, contados desde la inserción de este anuncio en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado ó eu 
la cárcel pública de esta provincia, para contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 6071 que ins
truyo por hurto y falsiñcacicn, apercibido que de no hacer o 
dentro de dicho término, le pararán les perjuicios á que en 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia del distrito de I n 
tramuros á 8 de Octubre de 8892.—Miguel Rodríguez.—Ante mi, 
Francisco R. Cruz. 

Don Francisco Barrios Alvares, Doctor en derecho civil y Canó
nico, Juez de 1.a instancia en propiedad de esta provirveii 

y de los distritos á ella anexos, que de estar en el pleno 
ejercicio de ÍUS funciones actúa coa testigos acompañados. 
Por el preseute cito, llamo y emplazo al testigo chino Ghay-

Chuan, naiurdl de Kmuy en China, vecino que fué de esta Ca
becera, de 63 años de edad casado en su País, para que ea el 
término de nueve dias, cootados desde la puolicacion del pre
sente edicto en la «GacU oficial,» se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa criminal que instrayo en el mismo contra 
el mozo Felipe, por «robo,» apercibiéndole que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Zamboan^aá l.o de Setiembre de 1892.— 
Francisco Barrios.—Por mandad?) de su Sria.—Afiano Rodríguez, 
José Escurdia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Narcizo Abog, na
tural de Cuyo, provincia de Calamianes, vecino que fué del 
pueblo de Ayala de esta comprencion, para que en el término 
de 9 dias, contados desde la ins rcion de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado para 
declarar como testigo en la causa criminal nütn. 809 que ins
truyo contra Modesta Diaz y otro por «hurto;» apercibiéndole 
que de no serlo, le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la "Villa de Zamboanga á 21 de Setiembre de 1892. 
—Francisco Barrios . -Por mandado de su Sría.—Adriano Ro
dríguez, José Escurdia, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Man-
dasiaga Onsann y Nicolás Alcanar Calang, indios, de 35 y 
27 anos de edad, soltero, el l.o y casado el último, ambos de 
oficio labrador y vecinos que fueron de la plaza de Joló, para 
que en el término de 30 d;a3, contados desde la inserción de 
este edicto en la «Gacef.a oficial de Manila», compareíca á 
es'e Juzgado á fia de ratificar como testigos en sus respec
tivas declaraciones que tienen prestadas eu la causa criminal 
núm. 8 í l que instruyo contra Domingo Olanda y ¡co-reos por 
«lesiones,» apercibiéndoles que de no hacerlo, les pararán los 
perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 29 de Setiembre de 1892. 
—Francisco Barrios.—Por mandado de su Sría . -Adriano Ro
dríguez, José Escurdia. 

Don Juan Rodríguez Costas, Juez de primera instancia en pro
piedad del distrito judicial de esia provincia 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Julián 

de los Reyes, de 37 anos de edad, de estatura regular, oasado, 
natmal del pueblo de Macabebe de la provincia de la Pam-
panffa y vecino de Calumpit de esta provincia, nara que por 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente dia de la 
ins rcion en la «Caceta oficial de Manila,» se presente á este 
Juzgado 6 en la cárcel pública de esta prov. -cía para respon
der en la causa núm. (jióO que contra el laísmo se sigue 
por amenazas, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término, le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera .instancia de Bulacan á 8 
de Octubre de 1892.—Juan R. Costas.—Por mandado de su Sria, . 
Andrés Alvarez. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Tarlac, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, nosotros ios testigos acompasados 
damos fé. 
Por el presento cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a vez, 

á Andrea Tabu^uis, india, casada, de veintitrés anos de edad, 
natural de esta Cabecera, vecina de O'Donnell, de oficio lavandera 
y sin instrucción, para que por el término de treinta dias. con
tados dtsde la inserción del presente edicto eu la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar los cargos que contra la misma 
resultan en la causa núm. 1818 por atmtado á los agentps de 
sutoridad. Si asi lo hiciere, la oiré y administrara justicia; en 
caso contrario, fallaré la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándola los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 6 de Octubre de 1892 —Basi
lio Regalado.—Por mandado de tu Sria.—Pedro Espinosa, León 
Almuisin Escurdia. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Ilcc s Norte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Correa, 

natural y vecino de Dlngras, casado, de veintitrés años de 
ed?d, de oficio labrador, testigo ausente en la causa numero 
46S2 sin procesado por robo, y que se cree se encuentra en 
el pueblo de Sto. Niño de la provincia de Cagayan, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la citada causa, apercibido que de no hacerlo d-ntro de dicho 
plazo, le pararán los nerjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 3 de Octubre de ¡892.—Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sria., Julio Agcouilí. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, nosotros los presentes actuar os damos fé. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 
al Eusente nombrado Quintín, vecino de l a Villa de Lipa, que 
ha vivido algún tiempo en la comprehension de San José de 
esta provincia, de estatura baja, cuerpo robusto, á fin de que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la primera pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
misma, á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
núm. 13.368 que instruyo contra el mismo y otros por robo 
con detención ilegal, apercibido de que en otro caso, se le 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales y 
se entenderán las actuaciones al misrño concernientes, con los 
Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas á 6 de Octubre de 1892.—Adolfo García.— 
Por mandado de su Sr ia . -Ramón Canin, Anacleto Magtibay.' 

Don Gervacio Cruces y Gamís, Juez do primera instancia en 
propiedad de la provincia de Cagayan. 

For el presente edicto, cito, llamo y emplazo al preso au
sente Espidió Adduru, natural y vecino de es,a Cabecera y pro
cesado en la causa núm. 1608 por robo en cuadrilla, para que 

Sor el término de treinta dias á contar desde la publicación 
el presente comparezca en este Juzgado á declarar en la causa 

núm. 1727 por infidelidad en la custodia de presos, apercl. 
hiéndele que de no hacerlo se continuaíá la sustanclacion de 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios 
que en derecho haya lugar.' 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 39 de Setiembre de 
1892.—Gervacio Cruces.-^Por mandado de su Sria.-Pedro Zabala, 
Epifanio Querubín. 

Por el presente edicto, cito, llamo v emplazo al procesado 
ausente Paulino Baquiran, natural de Taban de esta provincia, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
dentro del término de 30 días á partir desde la publícacioa 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar los cargos que la resultan en la causa núm. 1736 seguida 
contra el mismo por homicidio, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del téruino prefijado, se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldia, parándole los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en la casa de Juzgado de Tuguegarao á 29 H 
bre de 1892.—Gervacio Cruces.=Por mandado de su o 4 
dro Zibala, Epifanio Querubín. 

Don Manuel García y Gírela, Juez de primera Instenni 
piedad de este distrito de Tayabas, que de estar } 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano í 
Por el presente cito, llamo y emplazo, al proce-iw 

senté Mariano Jarnero, vecino de Luchan de esta 3 
para que en el término de 30 dias, contados desde r 
cacion de este edicto en la «Gaceta oficial de Mami 
parezca en este Juzgado para contestar los cargig Q̂  
el mismo resultan de la causa ndm. 3959 que lnstruVQ 
tativa de robo; apercibido que si así lo hiciere se i l ' 
justicia y de lo contrario, se suspenderá el curso de \ 
respecto al mismo hasta que se presentare 5 fuere anm 

Dado en Tayabas á 5 de Octubre de 1892 —Manuel n] 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Sandalio Rodríguez de los Rios, Escribano de acta 
del Juzgado de primera instancia de la provincia 
Eclja. 
Por providencia dictada en esta causa núm. 5205 . 

ge cita, llama y emplaza al procesado ausente Pedro (j 
soltero, de oficio sirviente, natural de Gapan, de treim. 
años de edad, para que por el término de treinta du, 
tados desde la publicación de este edicto, se presentef 
Juzgado á contestar los cargos que contra el misnu 
en la expresada ciusa, pues de hacerlo así, se le olpj 
ministrará de justicia y de lo contrario, se seguirá «. 
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parando e y 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 4 de Agosto de 1892.—Sandalio j 
Rios, 

Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de primera instan 
propiedad del Distrito, de Calamianes, que de estar 
ejercicio de sus funcione , dan fé los infrascritos testigos 
panados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Januario del Rj 

soldado del Regimiento Infantería núm, 7 y actualmem 
licencia ilimitada en Malate, para que en el término de. 
días á contar desde la publicación del presente edicto 
«Gaceta oficial» de estas Islas, comparezca en este Jul 
o manifieste en otro caso su actual paradero, al ob 
spr examinado en la causa criminal núm. 221 seguidaW • 
Nicaslo Mazo Agredaño y otro por «atentado» ú ia anta 111 
con homicidio, apercibiéndole que de no hacerlo en el e; 
término, se sustanciará la causa, parándole los perjuico 
gu;eutes. 

Dado ^n Cuyo, Cabecera judicial de Calamianes, á, 
Agosto de 1892.—Manel Abenza.—Por mandado de su 
Gumersindo de León, Ramón González. 

lüi 
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Don Anselmo Lachica, Escribano de ac'uaeiones alicto., 
gado de primera instancia de la provincia de Zambil 
E n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de 

mera instancia de esta misma en la caus< núm. 2809 qi 
sigue de oficio en este mismo contra D. Feliciano Ladao 
mingo y otros por robo en cuadril a, se cita y llama i 
nombrada Petrona, esposa del difunto Mariano de la Gru 
sidente anteriormente en esta Cabecera, para que dentro 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al i 
publicación de este au meio en la «Gaceta oílcUl de Mu 
se presente á este Juzgado para declarar en la expresada a 
bajó apercibimiento que de no hacerlo asi dentro de dicho 
mino, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Iba, l.o de Octubre 'de 1892.—Anselmo Lachica. , 
K H 
d 

Por providencia del Sr. JUP.Z de primera instancia dei " 
provincia, dictada en la causa núm. 287J contra AgustM Hit 
fucag, y otros por homicidio con lesiones, se cita, Ham ^ 
emplaza -4 la testigo ausente Basília de Guzman, vecino deS 
para que comparezca en este Ju?£rado dentro del térmiDu ^% 
nueve dias, á cootar desde la publicación del presente I p 
«Gaceta oficial de Manila,» bajo apercibimiento que de nolq t , 
dentro del término fijado, se le pararán los perjuicios consiguiea 

Dado en Iba Zamoales á 3 de Octubre de 1892.—Aocolmo Lacl Lo 
wimcl 

De 

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta Cabecera I 
primera instancia de esta provincia, por ausencia del| 
lo és que de estar en el pleno ejercicio de sus funcioaei, 
diciales, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aas 
Cirilo Medrano (a) Irong, soltero, jornalero, de 29 años de ei 
natural de Narbacan de la provincia de llocos Sur, y « 
de Alaminos de esta, para que dentro del término de3Ui 
á contar desde la publicaciou del presente en la «Gacel»' 
cial de Manila,» se presente en este Juzgado 6 en la ̂  i . i 
pública de esta Cabecera á contestar los cargos que reso fe aij 
contra él en la causa núm. 2S37 que se sigue en este * 
gado por hurto, bajo apepcibiraiento que de no hacerlo 'W-: , 
del término fijado, se le pararán los perjuicios que en dem- pe, 
hubiere lugar, . . ^ , 0 0 3 ^ 

Dado en Iba Zambales á 4 de Octubre de 1892.—F. »¡.J E 
dro G.a López.—Por mandado de su Sría., Anselmo LacmO' *u 

Don Agustín T a v o n y Ros 1 las. Juez de Paz de, esta C- --'fU 
cera é interino de primera instancia de este distrito u-
Union, que de estar en pleno ejercicio de sus tuac^ . 
judiciales, nosotros ios testigos acompañados damos te. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado m r wior 
Rivera, indio, vecino de Bauan do esta provincia, W* \ .JS 
en el término de treinta dias, contados desde iajult'r'i \(q 
blicacion del presente edicto en la «Geceta oficial do a" .na 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública a« • ^DQ. 
cabecera, á declarar en la causa núm, 2345 que se sigw| » 
oficio contra el mismo por tentativa de incendio, ar;]..i 1 
que de no hacerlo dentro de dicho término, so le aei ¿*\ 
rebelde y contumaz, parándole además los perjuicios qu ^ 
derecho hubiere lugar. - . ^ ^im 

Dado en S. Fernando á ^ S de Setiembre de 1B92.-A»J 
Tavora.—Por mandado de su Sr ía . -V icente Carboaeu, •- ^ 
pino Carbonell. a.-ĵ i 

E n virtud.de providencia-dictada por el Sr. Juez PJi íí 
este pueblo de Gapan en el expediente pocesorio de uu j 
situada en la población de este pueblo y en la caue ^ 
Reyes núm. 19, lindante por Norte la casa de Martina ^ t 
dueña del terreno donde se halla plantada dicha caS^;í % 
rín; por Sur el camino que dirige á Peñaranda, por ^ . 
casa camarín del chino Macano Go-Capco, y. Por |l|E ^1 
chino Dy-Cuaco, de materiales tuertes, promovido por jjj- g 
infiel Dy-Chanco, para que en el término de p 0 * ^ ^ W 
contados desde la fecha de la publi«acioa en la aGAC^L^* 
se "presente~en e s t r Juzgado de Paz á fin de ser notiñ^ ^ 
dicha providencia para lo que á su derecho eonveuo $ 
dueño colindante de la Anea que se trata de l a s c ^ W o ^ 
bidoquede no hacerlo se aprobara el expediente y se leí 
hacer la inscripción del derecho, sin perjuicio de 10 i " ^ 

"Gapan 1*5 de Octubre de 1892.—El Juez de Paz, Máíinl0Í'U 
— K l Secretario, Sahas Valmonte. 
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